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Sama, 03 de noviembre de 2023.
VISTOS:

Acuerdo de Conceio Municipal N" 042-2023-CM-MDS de fecha 03 deiulio del 2023, el Inbrme N'687-2023-
GDES/GM-MOS de fecha 30 de octubre del 2023, la Resolución de Alcaldfa N' 091-2023-A/MDS de fecha
19 d€ abril del 2023, de conbrmidad con las facultades otorgades por el Titular del Pl¡ego, y

CO SIDERANDO:

Que, de confom¡dad con lo establ€c¡do por el artlculo |94ode la Constitución Polftica del Peru yel erticulo
ll dól Tftulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972 - L6y Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, establece que los gobiemos
locales gozan de autonomla polltica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Pollt¡c€ del Penl establece para las municipal¡dades, radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de adm¡nistración, con Eujeción al ordenamiento jurfdlco.

Que, el Artfculo E'de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N'27972, estableoe que, la alcaldla es el
órgano e¡ecutivo del Gobiemo Local. El alcelde es el repr€sentante l€gal de la municipalidad y su máxima
autoridad administrativa. As¡mismo, de acuerdo al numeral 06) del Art¡culo 20 de la citada Ley, establece
que es atribución del alcalde "Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldla, con sujeción a les leyes y
Ordenanzas', concordante con lo previsto en el artfculo 43 del cuerpo legal scotado, precisando
expresamente que las resoluciones de alcaldle aprueban y resu6lv6n los asuntos do carác1er admin¡strativo.

Qu€, a través del Decreta Legisletivo N' 1252 se creó el S¡st€ma Nac¡onel de Programac¡ón mult¡anual y
Ge8tión de Inveraiones, derogándose la Ley N' 27993, Ley del Sistema Nac¡onal de InveB¡ón Públ¡ca,
óstebleciéndose en su Sexte Disposición Complementaria Final que, los proc€dim¡entos y m€¡todologfa paftt
la implementación, ejecución y evaluación de ¡mpacto de las iniciativas de Apoyo a la Compet¡tividad
Prcductiva reguladas por la Ley N' 29337, son emitidos por el Ministerio de la Producción: dobiendo los
Gobierno Regionales y Gobiemos Locales informar a d¡cho M¡nisterio sobre las in¡c¡at¡vas que autoricen a
través de las oñcinas, órganos a comités que dispongan para tales 6fectos, El Ministerio de la Producc¡ón
réaliza el seguimiento y las evaluaciones a que se r€fiere la Ségunda Oisposición Complemeniaria d€ la Ley
N' 29337;

Qu6, 6l Articulo 4 de la Ley N'29337 modificado por el Articulo 4 de la Ley N"31502, pr€ceptúa quo 3e destina
el 5% del presupuesto de inversiones para el financiamiento de las ¡niciaüvas de epoyo a la Competitividad
Ptoductiva, por lo que la Gerenc¡a de Planeámiento y Presupuesto, emite ta disponittlidad presupuestal por
el monto de S/ 514,835.00 soles, de la Fuente de Financiami€nto 5 Recursos Determinados en el Rubro 1E

Canon y Sobre Canon, Regallas y Rentas de Aduana y Participaciones.

Qué, a través del Acuerdo de Concejo N'029-2023-CM-MDS de f€che de 17 de abril de 2023, dórivado de
la S63ión Ordinaria de f€cha 17 de abril de 2023 dél Pleno del Concejo Munic¡pel, el Concejo Municipal de
la Municipalidad Distrital de Sama, acordó por Unanlmidad: APROBAR la apllcaclón do la Ley N'29337 do
Apoyo a la Compeüüvldad Productlva - PROCOIIPITE pan¡ coñnanciar propuestias product¡ves de
Categorfa (A,B o ambos) y aprobar el monto de S/ 514, 835.00 (Ouinientos Catorce M¡l Ochoc¡entos Treinta
y Cinco con 00/l00 6oles), que r€pres€nta el 5% d6 los recursos presupuestados para los gastos dEsünados
a proyecto para fnanc¡aÍ las Iniciatlvas de Apoyo a la Competitividad Productiva, con excepción de 106

recursos provenientes de las fuent$ de financiemiento de operac¡ones ofic¡ales de crédito, donaciones y
lransferenc¡aB.

Que, mediente Resolución de Alcaldfa N' 09'|-2023-A/MDS de fecha '19 de abril del 2023, se aprobó la
aplicación de la Ley N'29337-L6y que establece d¡sposiciones para apoyar le Compslitividad Productiva, en
congecuencia se establecen las Inlciativas de Apoyo a la Compet¡tividad Productiva PROCOMPITE, para
cof¡nanciar propuestas produclivas de categorla A-B y/o ambos, por un monto de S/ 514,835.00 (Quinl6ntos
catorce mil ochoc¡€ntos treinta y cinco con 00/100 sol€s) y en su Artlculo SEGUI{DO se ENCARGA, a la
Gefencia de D€senollo Económico y Social y a la Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI)
de la Mun¡cipalidad Distrital de Sama, la autorEaclón, implementación, ejecución y seguimiento de la
PROCOMPITE con el d6bido cumplim¡€nto de la Ley N' 29337. El cual en su parte r€solutivá éxpresamente
resuelve:

Qu6, a través del Acuerdo de Concejo N'042-2023-CM-MDS d€ fiacha de 03 de jul¡o de 2023, derivado de la
Sesión Ordinaria d€ hcha 28 de junio de 2023 del Pleno del Concejo Municipal, 6l Concejo Municipal de le
Mun¡c¡palidad Distrital de Sama, acordó por Unanimidad, APROBAR la REPROGRAHACIOI{ DE LA FASE
DE AüToRIzAcIó¡r oe us INICdTVAS DE AFOYO A LA COüPETITIVIDAD PRODUCTIVA.
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PROCO IPITE, consecuentemente la apl¡cación de la Ley N'29337 de Apoyo a la Competitividad Producliva

- PROCOMPTTE para cofnanc¡ar propuestas produciivas de Categorfa (A,B o ambos) y aprobar 6l monto
de S/ 514, 835.00 (Quinientos Catorce Mil Ochocientos Treinta y Cinco con 00/100 soles), que representa el
5% de los recursos presupuestados para los gastos destinados a proyeclo para Ínancier las Inic¡at¡vas de
Apoyo a la Competitividad Productiva, con excepc¡ón de los recursos provenientes de las fuentes de
financiamiento de operacionós ofic¡ales d6 cródito, donaciones y transferencias, aprobado mediante
Resolución de Alcaldla N' 091-2023-4,/MDS de fecha 19 de abril del 2023.

Que, mediante Resolución de Alcaldfa N" 125-2023-AIMDS de fecha 24 de iul¡o del 2023, se resuelve:
APROBAR IA REPROGRAMACIÓN DE LA FASE DE AUTORIZACION DE LAS INICIATIVAS DE APOYO A
LA COMPET|T|VIDAD PRODUCTIVA- PROCOMPITE, consecuentem€nte la apl¡cación de la Ley N"29337
de Apoyo a la Competitiv¡dad Productiva - PROCOMPITE para cofnanciar propuestas product¡vas de
Catógorla (A,B o ambos) y aprobar el monto de S/ 514, 835.00 (Qu¡nientos Catorce Mil Ochocientos Treinta
y Cinco con O0/100 soles), que repfesenta el 5% de los recurEos presupuestados psre los gastos destinados
a proyecto para financ¡ar las Iniciativas de Apoyo a la Competitiv¡dad Productiva, con excepción de los
recurEos provenientes de las fuentes de financiamiento de operac¡ones oficiales de crédito, donaciones y
tansferencias, aprobado mediante Resolución dB Alcaldfa N' 091-2023-A/MOS de bcha 19 ds ebril del
2023.

Que, med¡ante el Reglamento de la Ley No 29337, Ley que establece dispos¡c¡ones Para apoyar la
competitividad productiva ANEXO - DECRETO SUPREMO N" 001-2021-PRODUCE, expresamónte en el
CAPÍTULO - FASE DE tMpLEMENTActóN DE PRocoMPlTE. Artlculo 18. Elaboración y aprobación de
las Bases del Concurso.

18.2 La GDE registra en el aplic€tivo SIPROCOMPITE las
Bases aprobadas del en un plazo no mayor de dos dfas hábiles, t€n¡endo en cuenta que la fecha
del registro del concurso en él apl¡cativo, no puede ser posterior a la fecha de la convocatoria cons¡gnada en
las Bases; caso contrario, el aplicaiivo no perm¡tirá registrar el concurso.

Que. mediante Resoluclón de Alcaldla N' 143-2023-A-MDS de fecha 25 de octubre del 2023, SE
RESUELVE: CONFORMAR EL COMITÉ EVALUAOOR OE PLANES DE NGOCIO PROCOMPITE. SAMA
quienes se oncargarán d€ revisar, eveluar y sel€cc¡onar los Planes de N€gocios presentado por los AEO y
pres€ntar al titular del Gobiemo Local la relación de los Planes de Negocios Sel€cc¡onados para su
aorobac¡ón mediante aclo resolutivo, dó conformidad con el numoral 17.19 del Artículo l7' del Reglamento
de la Ley N'29337 y aprobedo mediante Decreto Supremo N' 001-2021-PRODUCE(...).

Que, estando las cons¡deEciones expuestas, resulta necesario aprobar las 'BASES DEL PROCESO
CONCURSABLE PROCOMPITE SAMA 2023', a fin ds proseguir con el procedimiento del fondo concursable
a los recursos de apoyo a la competitividad productiva del Distrito de Sama.

estando a lo expu$to en los pánafos precedentes y de conformidad con las airibuc¡ones conferidas
por la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS TUO de la Ley
N' 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley No 29337, Ley que establece dispoE¡ciones para
apoyar la comp€titividad productiva y su Reglamento aprobado mÉdiani€ Decreto Supremo No 001-2021-
PRODUCE, en armonla con la Comtitución Pollt¡ca del Pen¡, con elVisto Bueno del Gerente de la Gerenc¡a
dé Asesorle Jurldica, G€rente de Désarollo Soc¡al y Económico y el Gerente de Planeamiento y
PreEuouesto.

9S!E!VE:
ARTICULO PRIIIERO: APROBAR, IA8 BASES DEL PROCESO CONCURSABLE PROCOMPITE SAUA
2023, cuyo contenido es de tres (03) Capitulos, y cuatro (04) Anexos, mismo que consta con un total de 24 /

folios, el cual está anexado y forma parte integrante de la presente Resolución. En aplicación y de
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conlomidad con la Ley No 29337- Ley que establ€co dFposlciones páÉ epoyar la comp€tiüvidad
y Eu Roglamento aprobado modiantE DocFto Supremo No 001-2021-PRODUCE.

ARTICULO SEGUNDO: NOTtFtcAR la pr€sente R€solución a los m¡embros del comitá Evaluador de Pl4ró3
do Nogorio PROCOMPITE- Sama, pa€ 8u cumpllm¡ento y acdones comp3tentea

ARTÍCULO ÍERCERO: IIOTIFICAR lá presénte Resoluc¡ón a las instanclas admln¡Bfat¡vas competente3
de le Mun¡cipalidad Distrital de Same, para conocimiento y fines pertinent$.

REGÍSTRESE, COTUNIOUESE Y CÚTPLASE
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